
Q cYAN MAGENTA 

Él uso principal del suelo es 

para la explotación minera 

de oro dentro de la concesión 
minera denominada Bonila 

Pacchapamba unificada códi- 

go 526 

f) CERRAMIENTOS 

Norte: El cerramiento lo cons- 

bituye una cerca de alambre 

de púas 6 filas con parantes 

de madera extensión de 3700 

Mts. 

Sur.- El cerramiento lo cons- 

tiluye cerca de alambre de 

púas 6 filas con parantes de 

madera en una extensión de 

37,83 Mts 

Este.- El cerramiento lo cons- 
tituye un cerramiento de 
malla galvamzada con paran» 

tes de tubo de hrerro aquí se 

encuentra el acceso principal 
al predio en una extensión de 

97,54 Mts 
Deste El cerramiento lo cons» 
tituye el talud natural del 
terreno en una extenston de 
68,63 Mts 

f) AVALUO, 

Para determuriar su avalúo se 

ha considerado su ubicación, 

topogralía. sus vías de acce- 

so, costo por metro cuadra- 

de con predios de similares 

caracteristicas, por lo que el 

avalúo es: 

Terreno; 2,180 M2; $ 12 0/mt2; 
$ 26.227,80 

Avalúo Total $ 26.227,80 

USD 

AVALUO.- TOTAL: SON VEINTE 

Y SEIS MIL DOSCIENTOS 

VEINTE Y SIETE DOLARES 

AMERICANOS (USD $ 

26.227,80) CON OCHENTA 

CENTAVOS. 

Es todo cuanto informar en 
honor a la verdad 

JUZGADO DECIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 

martes 31 de agoslo del 

2610, las 09H16,- VISTOS.- 
Agréguese al proceso los 

escritos presentados.- En lo 
principal. al no haber impug- 

nactón afguna, se da por apro- 

bado en todas sus partes el 

avalúo presentado por el Ara, 
Gustavo Sandoval; en conse- 
cuencia se señala para el día 

26 de Noviembre del año dos 

mil diez; a fin que, desde has 
14h00 hasta las 18h00 en la 

secretaria de este Juzgado 

tenga lugar el remate del bien 

inmueble embargado cuyas 

características y mas espe- 

cificaciones constan en el 

avalúo aprobado. Publiquese 
los extractos de conformidad 
con la dispuesto en el Art, 456 

del Código de Procedimiento 

Civil, para el efecto confiérase 

los extractos de ley para sus 

publicaciones, a fin de que se 

publique en uno de los dia” 

ríos de mayor circulación de 

la ciudad de Quito, así como 
de la Provincia del Oro, fíje- 
se el presente remate en tres 

carteleras de los parajes mas 

frecuentados de la ciudad de 
Quito, así como de la cabecera 

parroquial donde se encuentra 

el bien, para lo cual depréque- 

se auno de los señores Jueces 

de lo Civil del Oro con asiento 

en Portovelo a fin de que rea- 

hcen la misma..- Por tratarse 
del primer señalamiento se 

receptaran todas las posturas 

que cubran por la menos las 

dos terceras partes del avalúo 

aprobado, debiendo los inte- 
resados consignar el diez por 

ciento de su ofertaen dinero en 
efectivo o cheque certificado 

a nombre de esta Judicatura.- 
Cúmplase y Notifíquese.- 

F) DR. JOSE MARTINEZ 

NARANJO. JUEZ 

las posturas se recibirán a 

todas aquellas que cubran 

por los menos las das terce- 

ras partes del avalúo pericial 
aprobado debiendo los inte- 

resados acompañar por lo 

menos el diez por ciento de, 

valor de sus ofertas, en diner] 
en efectivo o en cheque certi 
ficado a nombre del Juzgadd 

El bien inmueble a rematarsé 

  

Se comunica 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
REFORMA DE ESTATUTOS DE IN- 

MOPETROSA S.A. 

INMOPETROSA S.A., retormó sus esta- 

tutos por escritura pública otorgada 
el 27 de Septiembre de 2010, ante el 

Notario Décimo del Distrito Metropolitano 

de Quito. Acto societario aprobado por 
la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. SC.JW.DJC. 
Q.10.004406 de 14 de Octubre de 2010 

En virtud de la escritura pública referida, 

la compañía reforma el artículo tercero del 
Estatuto Social, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  TERCERO.- 
SOCIAL: La compañía se dedicará a 

las siguientes actividades: 
Representación de empresas nacionales 

y/o extranjeras, fabricantes de equipos, 

maquinarias y repuestos para la industria 

petrolera, minera, eléctrica e industrial, 
para la provisión de equipos, repuestos, 

accesorios e Insumos en general.- SEIS) 

Manejo de Proyectos. Provisión, Montaje. 
Automatización y Telecomunicaciones,. 

Quito, 14 de Octubre de 2010. 

Dr. Oswaldo Rojas Huilca 
INTENDENTE JURÍDICO 

público que 

OBJETO 

..:= CINCO) 

  ARUTOGS2ICS 

BLACK JUDICIAL QUITO 

se encuentra a cargo del depo- 

sitario judicial Ledo. Alda L, 

Valle Jiménez. Lo que cormu- 

nico al público en general para 

los fines de ley pertinentes, 

Dr. Manuel Salazar 
SECRETARIO DEL JUZGADO 

DECIMO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

Hay firma y sello 

AC/75726/4 

PP e 

JUZGADO DECIMO SEPTIMO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Se pone en conocimiento 

del público en general que 

el próximo día martes nueve 

de noviembre del año dos mil 

diez, desde las catorce horas 

hasta las dieciocho horas, 
en la Secretaría del Juzgado 

Décimo Séptimo de lo Civil 

de Pichincha - Rumiñahur, 

se llevara a efecto el REMATE 
del bien inmueble embargado 

dentro del juicio No, 465-2007, 

OM, cuyas características se 

detallan a continuación: 

SEÑOR JUEZ DECIMO 

SEPTIMO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

ing. Alex Burgos Villacís, Perito 
designado por esa Judicatura 

en el Juicio Ejecutivo No. 

465-2007 cuya actora es; 

Luz Adriana Lahuasi Albuja 

y demandados; señor José 

Miguel Guazurmba Codena y 

señora Cleotilde Carolina Oña 

Evaristo, 

Encontrándome posesionado 

del referido cargo y realizado 

el peritaje al inrmseble, pongo 

asu consideración el siguiente 

informe, 

1 UBICACION 

Provincia: Pichincha 

Cantón: Rumiñahui 

Parroquia: Sangolquí 

  

   

  

    

  

de un terreno identi- 

A LIC 

  

Se comunica 

manera: 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
REFORMA DE ESTATUTOS DE 

TROYACORP S.A. 

TROYACORP S.A, 
estatutos por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Cuarto del 

Distrito Metropolitano de Quito el 8 
de Septiembre de 2010. Acto societa- 

rio aprobado por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución 
No. SC.1J.DJC.Q.10.004445 de 15 

de Octubre de 2010 

En virtud de da presente escritu- 
ra pública la compañía reforma el 

Artículo Segundo, de la siguiente 

“ARTÍCULO DOS.- OBJETO SOCIAL, 

incluir los siguientes literales: “l) La 
construcción de obras civiles para la 
instalación de: infraestructura hidráu- 

lica y sanitaria, ...” 

Quito, 15 de Octubre de 2010. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 
Directora Jurídica de Compañías 

Encargada 

  

encárgaselo a una persona ocubedo. 

ficado como Lote TRES PRIMA 

del prano de subdivisión, 

adquirida por compra venta al 

doctor Antonio Cevallos Mejía 

y Janneth Vinueza Vallejo, 

mediante escritura pública 

otorgada el 25 de agosto de 

1989, arle el notario doctor 

Eduardo Echeverría Vallejo, e 

inscrito en el Registro de la 
propiedad el 23 de tebrero de 
1990, 

3.- SUPERFICIE, LINDEROS 
Y DIMENSIONES DEL 

TERRENO 
El terreno liene forma rectan- 

gular y su topografía es plana, 

con una cabida de 387,09 m2, 

dentro de los siguientes linde- 

ros y dimensiones; 

POR EL NORTE 25,30 m con la 

calle pública 31 de Mayo 
POR EL SUR 25.30 m con el 

fote número Cuatro Prima 

POR EL ESTE 15,30 m con la 
calle 24 de Enero 

POR El OESTE 15,30 mm con el 

lote número Cinco prima 

3,- SERVICIOS BASICOS 

Cuenta con los siguientes ser- 

vicios básicos de Intraestrue- 

tura urbana: 
- Red eléctrica 

- Red de agua potable 

- Alcantarillado 

- Servicio de teléfono 

- Calles 24 de Enero y 31 de 

Mayo adoquinadas en buen 

tendenergnele 
rio, 0 mpatitas y bordi= 

Nos de cemento 

EL ECUADOR 

al público que 
reformó sus 

  AR/7BB59wC 

    
   o 

4.- CARACTERISTICAS DE 

LAS CONSTRUCCIONES 

En este terreno existe una 
construcción de dos plantas. 

cuya infraestructura guarda 

Jas siguientes características: 

La planta baja; Esta plania de 

80,75 metros cuadrados de 

construcción se encuentra en 

estado habitable y su infraes- 

tructura guarda las siguientes 

características; cimientos de 

piedra, estructura de hormi- 

gon armada, mampostería de 

paredes de blogue, las puertas 

de acceso una peatonal por da 

calle 24 de enero y la de garaje 

por la calte 31 de mayo son de 

madera y pertit de hierro, seis 

ventanas de perfil de hierro 

y vidrio, losa de entrepiso y 

gradas de acceso a la planta 

alta de cemento. 

La planta alta; Esta planta de 

90,00 metros cuadrados de 
construcción está sin acaba- 

dos, y su miraestructura guar- 

da tas siguientes característi- 

cas; estructura de hormigon 

con mampostería de paredes 

de bloque, las ventanas de 

perfil de hierro sin vidrios, 

sin acabados, la cubierta de 

losa, las gradas de cemento 

de acceso a la terraza. 
En la parte superior existe una 

construcción con paredes de 
bloque y la cubierta de eternit 

ve sirve de tapa grada. 

Ja parte posterior existe una 
Vanderla de cemento, y junto 

á una pequeña bodega de 

redes de bloque y cubierta 
madera y zinc. 

AVALUO 

a la valoración de esla 
prppiedad se han tomado en 

cohisideracion los siguientes 
rubros; ubicación del inmue- 

blé materiales utilizados en su 

copstrucción y estado actual 
delos mismos. precio referen» 

P
r
o
m
o
 > 

  
cial en la carta del impuesto 

fedial y precio referencial en 
el mercado de bienes raíces. 

387,09 m2 de terreno a 40 
USD c/m2 da un monto de 
15.483,60 USD 

80,75 m2 de planta baja a 

200.00 USD c/m2 da un 

monto de 16.150.00 USD 
90,00 m2 de planta alta a 

160,00 USD c/m2 da un monto 

de 14.400,00 USD 
Cerramiento, bodega y lavan- 

dería en monto global de 

6.021,40 USD 

Lo que da un gran iotat 

de CINCUENTA Y DOS 

MIL CINCUENTA Y CINCO 

DOLARES AMERICANOS 

(52.055,00 USD) 

Portratarse de primer señala» 

miento se aceptarán posturas 

desde aquellas que cubran las 

dos terceras partes del ava- 

lo, en dinero en efectivo o 
cheque certificado a nombre 

del Juzgado. consignando el 

diez por ciento de su postura, 

publiquese y fijense hos carte- 

les como determina la ley. 

Lo que comunico a Usted para 

los fines de Ley. Certífico. 

Dr. Fernando Granja Lartas. 

SECRETARIO 

Hay firma y seljo 

AC/75724/48 

  

JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 

CITACIÓN JUDICIAL 
Az PEDRO ESTEBAN 

ZAMBRANO CEDEÑO Y SUS 
HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS 
EXTRACTO 
JUICIO: ORDINARIO NO.-586- 
2010. 
ACTOR: RUBEN EVISLEY 
SANCHEZ RAMOS. 
DEMANDADOS: PEDRO 

ESTEBAN — ZAMBRANO 
CEDEÑO HEREDEROS 
PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS. 
OBJETO: DECLARAR A SU 
FAVOR LA PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO, 
DEL LOTE DE TERRENO 
UBICADO EN LA PARROQUIA 
DE YARUQUIE, DE ESTE 
CANTON QUITO PROVINCIA 

DE PICHINCHA DE UNA 
EXTENSION DE TRES MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y 
TRES METROS. 
TRAMITE: ORDINARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA. 

  

Octubre de 2010. 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
VITERI 2 VITERI ASESORES LEGALES 

CIA, LTDA. 

La compañia VITERI £ VITERI ASESORES 
LEGALES CIA. LTDA. se constituyó por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, 
el 01 de Octubre de 2010, (ue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC.14.DJC.Q.10.004444 de 15 de 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO. El objeto de da compañía es. 
LA PRESTACIÓN DE TODA CLASE DE 
SERVICIOS JURÍDICOS O SERVICIOS 
LEGALES; PODRÁ PRESTAR SERVICIOS DE 
ASESORÍA, ADMINISTRACIÓN, GESTIÓN Y 
CONSULTORÍAS LEGALES;... 

Quito, 15 de Octubre de 2010. 

Dra, Esperanza Fuentes Valencia 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS 

ENCARGADA   APU7OG0 a 
  

PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO TERCERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 

QUITO, a18 de Mayo del 2010.- 

VISTOS.- Avoco conocimiento 
de la presente causa en vrtud 

del sorteo realizado,- En lo 
principalla demanda prepues- 

ta, es completa, clara, precisa 

y reúne los demás requisitos 

de ley, por Jo que se acepta 

a tramite.» En consecuencia 

con la demanda. y presente 
provudencia córrase traslado 

al señor PEDRO ESTEBAN 
ZAMBRANO CEDEÑO, a lo 

herederos presunlos y desto- 

nocidos, para que la contesten 

en el termino de quince días, 
con apercibimiento de las 

partes en rebeldía.- Atento 

al Juramento rendido por el 

actor y lo previsto en el Art. 86 

del Código de Procedimiento 

Civil, cíteselos por la prensa 

en uno de los periódicos de 

mayor circulacion de esta 

ciudad de Quito. Tómese en 

cuenta el domicilho Judicial 

señalado.- Agréguese al pro- 

ceso los documentos preser- 

tados.- Inscríbase ta demanda 

en el Registro de la Propiedad 

Cuéntese con el Municipio 

Metropolitano de Quito.- 

NOTIFIQUESE ') Dr. Rubén 

Cevallos Fabara, Juez. 
Lo que comunico a usted paro 

los fines de ley, previéndole 

de la obligación que tiene de 

fijar domicilio Judicial para 

susnotificaciones posteriores, 

Certifico. 

Or, Nilo Gonzalo Almachi. 

SECRETARIO DECIMO 

TERCERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA. 

Hay firma y sello 

AC/76132/4f 

o. 

Red E 
JUZGADO OCTAVO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

Citación Judicial alos señores: 

OLGA MARINA IMBAQUINGA 

CAIZA, JACINTO SEBASTIÁN 
MARISCAL CAICEDO Y 

LUCHITA CLARA FLOR CUJE 

se le hace saber que en esta 

Judicatura se ha presentado 

la siguiente accion: 
ACTORA: Marco Patricio 

Imbaquinga Caiza 

DEMANDADOS: Olga Martna 

Imbaquinga Caiza, Jacinto 

Sebastián Mariscal Calcedo Y 

Luchita Clara Flor Cuji 
ASUNTO: — Prescripción 

Extraordinaria Adquisitiva de 
Dorninio 
TRAMITE: Ordinario 

CAUSA: 528-2010 EMT 

CUANTIA: indeterminada 
JUEZ SUPLENTE: Dr. Armando 

Aceldo Gualh 
SECRETARIO: Dr. Francisco 

Justicia Salgado 
TRAMITA: Ab. Efraín Martínez 

Tapia 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO OCTAVO DE Lo 

CIVIL DE PICHINCHA: Quito, 

lunes 30 de agosto del 2010, 

las 14h22.- VISTOS: - Por cumn- 

plida la providencia de 29 de 

abril del 2010, las 15h22, se 

dispone: La demanda que 

antecede es clara y reúne 

los demás requisitos de ley, 
en consecuencia, dése a la 

musma el trámite Ordinario.- 

Córrase traslado con el fibeto 
de demanda y esta provi- 

dencia a los OLGA MARINA 
IMBAQUINGACAJZA, JACINTO 

SEBASTIAN MARISCAL 

CAICEDO Y LUCHITA CLARA 

FLOR CUJI, fin de que en el 

termino de quince días pro- 

pongan las excepciones a las 

que se crean asistidos.- De 

conformidad con lo dispuesto 

     

  

'o de 

Procedirmento Civil, inscríba- 
se la demanda en el Registro 
de la Propiedad.- En vista deb 

juramento expreso del actor, 

por el que afirma sobre la 

imposibilidad de determinar 

la individualidad o residen- 
cia actual de los señores: 
OLGA MARINA IMBAQUINGA 

CAIZA, JACINTO SEBASTIAN 
MARISCAL CAICEDO Y 

LUCHITA CLARA FLOR CUJI, 

cftese por la prensa en uno de 

los periódicos de mayor circu- 

lación de esta ciudad de Quito, 

conforme lo dispone el Arl, 82 

del Código de Procedimiento 

Civil.- Cuéntese con los seño- 
res Alcalde y Procurador 

Metropolitano del Distrito 
Metropolitano de Quito.- 
Adjúntese la documentación 

presentada.- Téngase en cuen- 

ta el casillero judicral señala- 

do.- Notifíquese y Cítese. f).- 

Dr. Armando Aceldo Gualli. 

JUEZ 

Lo que comunico a Usted para 

los fines de ley. Previniéndole 

de la obligación de señalar 

domicitio judicial conforme a 

ley, para futuras notiicacio- 

nes. 
Dr. Francisco Justicia Salgado 

SECRETARIO 

Hay firma y sello 

AC/761251f 

PP 

JUZGADO VIGESIMO 
TERCERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA. 

CITACION JUDICIAL. 

A MANUEL TRANSITO 

PILLAJO y MARIA MANUELA 

CHUMAÑA y GUILLERMO 

RUBEN TITUAÑA MARCILLO 

y RAQUEL EUGENIA VACA 
VILLACRES, se les hace 

conocer el EXTRATO DEL 

JUICIO ORDINARIO DE 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
EXTRAORDINARIA DE 

DOMINIO. 

Actor (a) JOSE AGUSTIN 

USHIÑNA PAJLLACHO 

Demandado (a) MANUEL 

TRANSITO PILLAJO y MARÍA 

MANUELA CHUMAÑA y 

GUILLERMO RUBENTITUAÑA 

MARCILLO y RAQUEL 

EUGENÍA VACA VILLACRES 

Cuantía: Indeterminada. 

Trámite: Ordinario. 

Fecha de Iniciacion: 5 de mayo 

del 2009 

Causa No: 
AYALA 

Linderos: por el NORTE con 

lote 82 en cimcuenta y un 

metros, por el SUR con calle 
transversal en 47,50 metros, 
por el ESTE en 55,70 melros 

con lote 85 y por el DESTE con 

zanja divisoria en 57,50 metros 

con una superficie de dos mil 

seiscientos nueve metros cua- 
drados (2609m2) 

PROVIDENCIA, 

JUZGADO  VIGÉSIMO 
TERCERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA, 25 de mayo de 

2009, las 10h06.- VISTOS.- 

Una vez que se ha dado 

curmplimiento a lo ordenado 

en providencia anterior.- La 

demanda que antecede es 

clara, completa, precisa y 

reúnelos requisitos de Ley, por 

lo que se le adrmte al trámite 
ORDINARIO.» De conformidad 

con fos Arts. 396 y 397 de ta 
nueva codificación del Código 

de Procedimiento Civil, córra- 

se traslado a los demandados 
señores: MANUEL TRÁNSITO 
PILLAJO, MARÍA MANUELA 

CHUMAÑA, —SUILLERMO 

RUBÉN TITUAÑA MARCILLO 
y RAQUEL EUGENIA VACA 

VILLACRÉS, con la deman» 
da y esta providencia, por el 

en el Art, 1000 del Códig: 

580-2009 J.



CERTIFICADO 

Cúmpleme manifestar que el presente documento, es fiel copia del 

original, publicado el día Jueves 21 de octubre 2010 enla Página 

CE? de la sección judicial que circula en la ciudad de Quito; el mismo 

que se encuentra reposando en los archivos del Diario La Bora. 

Quito, 06 enero 20] 1 

 


